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5.6.2.Contratación pública 

A)La ley de cambio climático complementa a la Ley 9/2017 

B)Novedades de la ley 

6.Consideraciones finales: a modo de conclusión 



CAPÍTULO XV 
LOS CONTRATOS EN LOS SECTORES EXCLUIDOS: EN ESPECIAL, SU 
EJECUCIÓN 

ANDRÉS CAMPAÑA ÁVILA 

1.Introducción. Transposición del paquete de directivas de contratación en 
los llamados sectores excluidos: del Real Decreto Ley 3/2020 al 
Proyecto de Ley de Medidas Urgentes 

2.Fundamento de la regulación de la contratación en los sectores excluidos 

3.Ámbito de aplicación 
3.1.Subjetivo 
3.2.Objetivo 
3.3.Cuantitativo 

4.Ejecución y extinción 
4.1.Condiciones especiales de ejecución del contrato 
4.2.Subcontratación 

4.2.1.Desaparición de los límites cuantitativos porcentuales 
4.2.2.Penalidades en materia de subcontratación 
4.2.3.Responsabilidad exclusiva del contratista y carácter privado de la 

subcontratación 
4.2.4.Pagos a los subcontratistas 
4.2.5.Pagos directos a los subcontratistas 

4.3.Modificación de los contratos 
4.4.Resolución de los contratos 

CAPÍTULO XVI 
LA EJECUCIÓN DE LOS CONTRATOS PÚBLICOS EN LOS SECTORES 
ESPECIALES 

PAULA CARBONELL APARISI 

1.El sistema de contratación pública en los sectores especiales 
1.1.Breve repaso histórico 
1.2.De la Ley 31/2007 al Real Decreto Ley 3/2020 

2.Contratación pública estratégica 
2.1.De la proliferación de la contratación pública estratégica en el ámbito de 

los sectores especiales 
2.2.Las condiciones estratégicas que regulan la ejecución de los contratos 

especiales 
2.3.Consecuencias del incumplimiento de las condiciones especiales de 

ejecución 

3.La modificación de los contratos públicos en los sectores especiales 
3.1.Supuestos de modificación 
3.2.Modificaciones previstas en el pliego de condiciones 



3.3.Modificaciones no previstas en el pliego de condiciones 

A)Prestaciones adicionales 

B)Circunstancias sobrevenidas e imprevisibles 

C)Sustitución del contratista elegido en un principio como adjudicatario 

D)Modificaciones no sustanciales 
3.4.Garantías del procedimiento de modificación y publicidad de la misma 
3.5.Resolución del contrato por imposibilidad de aplicar el régimen de 

modificación del contrato y de ejecutar el mismo conforme los términos 
inicialmente pactados 

4.La subcontratación en los contratos públicos de los sectores especiales 
4.1.Requisitos para la subcontratación 
4.2.Consecuencias del incumplimiento de los requisitos para la subcontratación 
4.3.Pagos a subcontratistas y suministradores y comprobación de los mismos 

5.El régimen de solución de controversias surgidas durante la ejecución de 
los contratos en sectores especiales 
5.1.Sistema de recursos en el Real Decreto Ley 3/2020 

 


